
1 
8
l 

í»
• 
n 
te 
»

!• 
e» 
.i.
M 
n.

leí 
:o« 
er 
ba« 
pe 
de

BtO 
de

er, 
nte

dno 
ex
ea- 
que 
i de 
idro 
inte 
ion- 
a Si- 
ésta
Fe- 

tián 
, 28
253,

uido 
pita* 
r di 
i ua 
ttei 

MgO' 
tO » 
.bert

DE LA PROVINCIA DE
S@ peWUw Se® saartee, janes y •**•<•*

■oinsertos en la BtweU-TtSovWce» «U» »• l» Misericordia ntauro 1, 
Los sascriptores tienen derecho ndemás da loe ndmeros ordinarios a los extraer' 

diñarles, excepto los que contengan tes lietas electorales roctiflcadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precies.—Por suscripción al meo 8 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para sascriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'06,

PARTE OFICIAL
I M. el Rer Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vio 
teria Eugenia, 8. A, R. el Principe de 
litarlas é Infantes y demás personas 
déla Angusta Real Familia, continúan 
lio novedad en su importante salud, 

(Gacetas i5 y 16 de Junio}

Núm, 1595

Gobierno Civil

BALEARES

HUM. 9128
vincia, he dispuesto su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , para conocimiento 
y cumplimiento por parte de los Seño
res Alcaldes y Guardia Civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, tanto en 
la procesión citada como en todas,

Palma 17 de Junio de 1925,
B1 Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüelles

SECSIOd DE U DiCEti

Las leyes obUeafán ee la Feníastia, Islas adyacentes, CaaKtias y territetiea 6e 
Ateles sajeles a la legislación peetimüaf, a les veinte «as de la eren tita tita, ti en 
ella ee se áismwlara etra cesa. 3e emtieade heelx sa yreeialgatifa el lia a «ee tef* 
atoe le buerdó* do te Ley en la ««cele,

Les leyec, órdenes y anuncios que se mandcD publicar ea tos Bo l bt í ms  Onciates 
se han de remitir *1 Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán A los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).
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Circulare®
íl limo. 8r, Director general de Ad- : 

Btnlstración, en telegrama de ayer me i 
Ace lo que sigue:

«Autorizado por articulo 23 Regla- 
memo Secretarios municipales para j 
presentar en Ayuntamientos instancias 
y documentos concursos están obliga- 1 
das Corporaciones remitir a este centro ¡ 
plazo cinco días después de transcurri
do el de mes de concurso relación no- 
ain&l de solicitantes que hayan presen
tado sus Instancias en Ayuntamientos, 
Recuerde U. 8, a los de esa provincia 
necesidad y urgencia cumplimiento ex
presado precepto reglamentario signi- 
dcándoies que en las relaciones nomína
las Indiquen si el solicitante es opositor 
a Secretario en propiedad de otro Ayun- 
Umíento con expresión de éste.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i - 
OUl  para conocimiento de los Ayunta* 
«tientos de esta provincia por quienes 
•i dará el más exacto cumplimiento,

Palma 17 de Junio de 1925,
B1 Gobernad ir, 

José Pérez Garcia-Argüeliee

PRESIDENCIA
DEL DIRECTORIO MILITAR
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Num. 1696
Oon fecha 8 de los corrientes decía al I 

Alcalde de esta capital, lo que i 
ntQe:

«Estando determinado por las dispo- 
^Clones vigentes la forma en que la 
Andera española rendirá honores al 
ñutísimo Sacramento, Familia Real, 
Autoridades, etc., lo recuerdo a U, 8, 1 
Hra su más exacto cumplimiento, a 1 
°uyo efecto comunicará las oportunas 
^•tracciones a los dependientes de su 
autoridad encargados de las banderas 
Rué se colocan en los balcones de los 
•diflcios dependientes de ese Excelenil- 
«Uno Ayuntamiento, prohibiendo ter
minantemente que al paso de la pro
tón del Corpus se coloque ninguna 
Andera nacional en el suelo, aunque

sobre alfombras, ni se arrien las 
Rué ondeen en las fachadas de dichos 
Edificios»,

Y deseando que la orden transcrita 
Ha ele general observancia en cata Pro-

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el adjun

to Reglamento para la administración 
y cobranza del impuesto de consumo in
terior sobre la cerveza, que empezará a 
regir al mes de su publicación en la 
Gaeeta ele Madrid»

Dado en Palacio a veinticinco de Ma 
yo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
B! Pretidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

Reglamento provisional para la adminis
tración y cobranza del impuesto sobre el 
consumo interior de la cerve^s, creado 
por el articulo 6.® de la ley de a de 
Mar^o de 1917 y reformando por la 
ley de a9 de Abril de 1930.
Articulo 1.® La cerveza de produc

ción nacional satisfará a su salina de 
las fábricas que la produzcan el grava 
men de 10 pesetas por hecióiiíro de 

I volumen real, en concepto de impuesto 
I de consumo interior, 
I La cerveza de producción extranjera 
I satisfará el mismo gravamen en el acto 
I ne su importación por las Aduadas de 
I la península e islas Baleares o por los 
I puertos francos de Canarias, 
I Queda exceptuada del pago del im* 
I puesto:
I 1,® La cerveza de producción nació-

Articulo 2.® La administración, in- í En la segunda formará el cargo la 
vastígación y vigilancia del impuesto | cebada maltada, desecada y limpia, 
estará a cargo de la Dirección general | bien haya sido preparada en la fábrica, 
da Aduanas, que ejercerá estas funcio- I bien adquirida de otra o importada del 
nes con el personal que le asignen las i extranjero, y la data las cantidades 
leyes de Prasupestos, cooperando a las i extraídas para la sacarificación u ob- 
úlmas funciones - numeradas la Dírec- I tendón de mostos, las vendidas a otras 
ción gueneral de Carabineros, con las 1 fábricas y las mermas naturales, 
fuerzas afectas a cada de una de las di- f ia tercera constituirá el cargo la 
versas provincias, a cuyo fin los Jefas | cantidad entrada en las fábricas y la 
y Oficiales de este Cuerpo tendrán las I data iaa empleadas para la lupuliza- 
m smaa facultades investigadoras que : ctón de los mostos y las mermas natura- 
Ios Inspectores de la Renta. 3 íes.

La adm'ü tradóa provincial estará | y en la cuarta formará el cargo la 
a cargo de las misma admiuistrac.onea | cerveza qaQ desde las cubas de formen- 
que el impuesto de alcoholes. ilación pase a las bodegas o almacenes

Artículos.® Los parucu^ares o bo- S y la r0ingr63a(ja 0 devuelta a la fábd- 
ciedades que estab ozcan fabricas para | y |a salida para el consumo 
producir cerveza cebarán presentar ¿ - Q ia eXpOrtación y las mermas o pérdí» 
hs Administraciones principa as del 5 ¿aa producidas por la fermentación se- 
impuesto, quince días antes, cuando ' cundaria. pasteurización u otras causas 
menos, de empezar la elaboración, una B naturaie8 
d8el«.clón ¡arad., P" ‘riplic»do, ea ' ca6ntM dabaráQ
laquecoaalgaMán deUlUd.^ dUa nataral68 conU4oa
elementos de .bricecidn que poseen y de noch I3allzándo.
en especial las cubas de sacarifica- | , . .
ción, c.lderas de cocción, filtros y cu- >»’ “t0’ da, la= .¿u d. ™ 
bes de fermentecióo, con sus cnp.cid»- 4 6 siguiente, y U carencia de ellos en 
dos respectiva, acompnfiando ad9m4a alguna fecha, Iniicarí que en dicho día 
un croquis de la fábrica. n° hub° optación.

La Administración devolverá a los s6,l-> 89 admitirán como merma,i na- 
fabricantes un ejemplar coa la confor- tárales en las caen as de cebada, malta, 
midad o las observaciones, que haya ‘“P9'0 ? "J”»- ““
lugar, previa comprobaoldu e Informe d9Í 10 109 en cada una de ellas,
del Inspector de Aduanas de la demar- s Articulo 5. Las lAbncas de cer- 
caclón en que esté situada la fábrica y $ veza serán iatervani^as por ios laspec- 
etiviaráa otro con el croquis a la Ditec- | toras de la demarcación a que corres- 
ción general de Amanas, conservando I pondan, y los fabricantes es án ob; ga- 
en supoder el tercero. I d0,i a permitir la entrada en ellas a los

Las Administraciones abrirán un i Inspectores de A luanas y demás Agen- 
registro especial de fábricas de cerveza | 1* Administración, a cualquier
donde anotarán las declaraciones re- ! h°ra día 0 de i* noche, exhib éndo- 
cibldas y cuantos cambios de dominio | l08 'oa Hhros de cuernas corrientes y 
o modificaciones se bagan en las fábn- | talonar os de guías en el momento en 
cas, de ias que sus dueños deberán dar I qu9 *oa pidan, y ¡es fac litarán sdla, 
cuenta a dichas oficinas en el plazo de g mesa y recado de escribir.
ocho días. í Análoga obligación tendrán los ai-

La Administración provincial del im- | macenlstas, pero só;o durante laa horas 
puesto cuidará de comunicar a la Go- | del día.
mandada de Carabineros de la provin- I Articulo 6.° Los fabricantes redac- 
cía y Delegado regio para la represión | tarán diariamente un boletín o parte de 
del fraude en la región, el nombre del | fabricación en el que ee expresará con 
dueño y localidad donde estas fábricas | relación a las últimas veniticuatro horas 
se instalen, así como los cambios de I transcurridas:
residencia o dominio que en las fabrl* ! i,® Cantidad de cebada entrada en

nal que desde las fábricas en que se 
elabore se exporte al extranjero, Cana- 
riae, posesiones españolas, protectora
do español en Marruecos, Fernando Póo 
y puertos francos españoles del Norte 
de Africa; pero la destinada a Canarias 
satisfará el impuesto a su importación 
en las mismas,

2,® La cerveza producida en las fá
bricas establecidas en las provinc.as de 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, que se 
consuma en las mismas, en virtud del 
régimen especial económico concertado 
con la Hacienda para el pago del ím-। puesto.

cas se efectúen.
Articulo 4.® Los fabricantes de cer

veza llevarán las cuentas siguientes de 
cargo y datas.

1.* 
2?
3.a
4.a

Da cebada, 
De malta, 
de lúpulo. 
Da cerveza.

fábrica,
2 .® Cantidad de cebada destinada 

la germinación.
3 .® Cantidad de cebada destinada 

la alimentación del ganado,
4,® Cantidad de cebada vendida 

salida de fábrica.
5.°

A

a

y

Cantidad de malta iagresada en
Ea la primera constituirá el cargo 1 en almacén,

ia cebada que entre en fábrica, y la | 6.® Cantidad de malta destinada a 
data ia que se destine a la germinación j la sacarificación.
o preparación de malta, a ia venta ya! 7.® Cantidad de lúpulo entrado en 
la alimentación del ganado de la fábrl- | fábrica.
ca y las mermas por limpieza y otras I 8.® Cantidad de lúpulo empleado en 
causal naturales, i la lapuii^aoldn.

M.C.D. 2022



9. ® Cantidad de mosie paaeds 6 íae 
cubas de fermentación.

10, Cantidad de cerveza pasada al 
almacén o bodega,

11. Cantidad de cerveza salida para 
el consumo local,

12. Cantidad de cerveza salida para 1 
el consumo para otras localidades,

13. Cantidad de cerveza salida para 
la exportación,

14, Cantidad de cerveza reingresa' 
da en fábrica,

Estos boletines estarán compuestos 
de matriz o parte principal y duplica» 
da, encuadernados en talonarios folia
dos, que autorizarán y sellarán las Ad
ministraciones principales del impues
to. Las matrices quedarán unidas al 
talonario y las duplicadas se entrega
rán al Interventor cuando éste pueda 
visitar la fábrica diariamente.

En otro caso, los fábricantes las de
positarán antes de las doce del día si
guiente al que corresponda en un bu
zón de madera o metal, construido de 
modo que no pueda abrirse mas que por 
una de sus caras, y cuya puerta se 
precintará por el Interventor. Dicho 
buzón se instalará en el despacho de la 
fábrica,

Los Interventores cuidarán de con
frontar con ia mayor frecuencia los 
mencionados boletines, con sus matri
ces y con las cuentas corrientes respec
tivas consignando la conformidad, en 
caso de haberla, o subsanando los erro
res padecidos, si no hay motivo para 
deducir responsabilidades.

Ei último día hábil de cada mes ha
rá el Interventor ia liquidación del im
puesto corrrespondiente a la cerveveza 
salid» de fábrica en el mismo, con pre
sencia y ajustándose a lo que resulte 
de las matrices de las guias de circu
lación, boletines y asientos de la data 
del libro de cuenta corriente, deducien
do el importe de la que se justifique ha
ber sido exportada, mediante las certi
ficaciones expedidas por las Aduanas 
y guías principales, requisitadas por 
dichas oficinas, expidiendo un talón de 
adeudo, en si que consignarán los nú
meros de ias mencionadas certificscío- 
nes y guias, y en el cual firmarán lo» 
fabricantes la conformidad o expresa
rán hallarse disconformes con toda o 
parte de la liquidación.

En al último caso se rectificará la li
quidación para determinar la cantidad 
con cuyo pago esté conforme el intere
sado y la que haya ¿e ser objeto de con- 
iroversia,

El duplicado del talón de adeudo se 
dejará en poder del fabrícanto en todos 
los caeos,

En el mes último de cada ejercicio 
económico se hará la liquidación el 
día 23,

Articulo 8.° Los ingresos a que dé 
lugar el impuesto de consumo Interior 
sobre 1a cerveza, se^veriflcarán en las 
mismas oficinas, forma y plazos que 
los ue las cuotas del impuesto de alco
holes, y las Administraciones abrirán 
libros de contracción e intervención y 
rendirán análogas cuernas y estados 
que para alcoholes y en iguales fechas,

Las administraciones de Aduanas, a 
SU vez, procederán en la liquidación, 
ingresos y contabilidad del impuesto 
que ha ue satisfacer la cerveza exiran- 
jera, en iguales términos que lo verifi
can con el impuesto que satisfacen a su 
importación los alcoholes y productos 
que contienen alcohol de aquella pro
cedencia.

Artículo 9.® La cerveza de produc
ción nacional expedida desde las fábri
cas y la extranjera a su importación 
por las Aduanas, deberá circular por 
’¿o »o el fcdílitoiio dí la Peúiusula, islas 
Bajeaíeti y Ü»n»ri»s acompuñada de 
una guia, quo ^Xt-sdirán, 1** primeras 
con cargo a la cuenf* corriente ae al
macén, y ib» Aduanas con Cargo a las 
declaraciones de despacho.

La que expidan ios aimucenis^s de- 
bsra c.rcuiar en las m.sm^a circuno- 
tanSlas, acompañada de un vendí con 
cargo 1» cueu.a corriente que h/biáu 
de Levar dichos industriales en libros 
habilitaos ^or las Administraciones 
principales del impueesy/ con la con ve

niente Bépárációñ dé íá fiaeloñft! y da 
la extranjera,

Se exceptúa del requ sito de guía o 
vendí la circulación dentro del radio de 
las poblaciones donde estén establecidas 
las fábricas o almacenes de que proce 
dan los géneros, así como las cantida
des que conduzcan los particulares que 
no exceden de 16 litros, pero t^nto ios 
fabricantes como los almacenistas debe
rán anotar diariamente en las cuentas 
corrientes respectivas las cantidades 
que expidan para al consumo local,

Tanto los números de las guias como 
los de loa vendía expedidos se anota
rán en la data de dichas cuentas co
rrientes,

Unos y otros documentos de circula
ción estarán exentos del visado, pero 
deberán ostentar la fecha y la firma 
autógrafa de los fabricantes o almace 
nistas o de las personas que los repre 
seoten con poder bástate para ello y el 
ph zo de validez cuando la conducción 
no se verifique por ferrocarril o por 
mar, En el caso de transporte mixto el 
expedidor deberá señalar el plazo de 
validez para el recorrido por caminos 
ordinarios.

Artículo 10, Las Administraciones 
principales del impuesto facilitarán a 
los industríales los talonarios de guias 
y vendis necesarios para que no se in
terrumpan las operaciones de expedi
ción, bajo recibo y anotando la nume
ración de los entregados, y su extravío 
dará lugar a responsabilidad cuando 
no se acredíte que obedece a causa for
tuita,

Articulo 11, Guando el transporte 
se verifique por ferrocarril se presenta 
rán las guías y vendis en la^staclón da 
salida, para que ésta haga constar en 
los documantoe de transporte y libros 
correspondientes el número y fecha da 
ellos, estampando en la guía o vendí 
principal una nota o cajetín en que se 
diga: «Utilizado en la expedición nú
mero,,,, fecha... de,., de 19...

Esta nota se autorizará con el sello 
de la estación, y para retirar las expe
diciones en la natación da destino será 
absolutamente necesaria la presenta
ción por el destinatario de la guia o ven
dí, Al llegar este caso, y si la expedi
ción termina en aquella localidad, los 
Jefes de estación cortarán la guía o 
vendí duplicados, que conservarán en 
su poder para que las Direcciones de 
las Compañías farrovira as los remitan 
mensualmente y relacionados, a la Di
rección general de Aduanas,

Si la expedición ha de continuar por 
caminos ordinarios, la estación tomará 
nota de la presentación de aquellos do
cumentos, pero los devolverá al intere
sado, pues que cuando la circulación 
sea por dichos caminos deben acompa
ñar necesariamente a la mercancía y 
presentarse al ser para ello requeri
dos los conductores por los Inspectores 
de la Renta, fuerzas del Resguardo u 
otros Agenies de la Administración, sin 
que sea causa eximente de responsabi
lidad la alegación de aquéllos de olvido 
o extravio de dichos documentos.

Las Empresas de transporte por ca
minos ordinarios anotarán en sus libros 
de tráfico el número y fecha de la guía 
o vendí que acompañe a ¡as expedicio • 
nes, y en el momento de la entrega del 
género cortarán los duplicados, que re
miarán por meses a ia Administración 
de ia Renta más próxima,

Eu todos ios casos ia guia o vendí 
principales se entregarán ai destinata
rio para el asiento en su cuenta corrien
te, si la tuviera, y como justificante, en 
iodo caso, de U procedencia legal de i» 
cerveza.

Ardcu o 12, Se au.onza el endoso y 
cmbio ae desíiuo de las expediciones 
ae c^rVaZ» legaimdme aocumenmdas.

Cuando una expedición efectuad* por 
fotrocarru no ee* admitid* por el con* 
6igütt^#ri9, podra aevoiveree *1 pumo 
de origen con 6i mismo aocqmeníu con 
que h*y* circui*do nu¡)Vameute n*bi i
lado por ei Jefe ay aeiac.Ou, si no hu- 
Diera sino remado el géneio ae i* mis- 
m». Eu toaos ios demás casos ae nevo- 
loción loe inieresuaos deoeran soiíciiar 
ae ia Admiulstración da 1* Reñía en ¡h  

pfó^íncU te expedición de ona nheví 
guia, qU9 dichas oficinas podrán expe
dir en vista de antecedentes, s^lvo que 
los destinatarios sean almacenistas, en 
que podrán hacerlo por al mismos expi
diendo el vendí correspondiente.

En los casos de que los industriales 
carezcan de medios suficientes de trana« 
porte para conducir o retirar el fosal 
de una expedición de ¡a estación ferro
viaria de facturación o destino, se ob
servarán las reglas establecidas para 
esos mismos caeos en el artículo 142 
del vigente Reglamento de alcoholes.

Articulo 13, En el transporte por 
cabotaje se documentará la cerveza 
con las facturas que se emplean para 
las demás mercaociee, haciendo cons
tar en ellas qua se acompañAU las 
gulas o vendí» correapondien es, con 
expresión da sus números y la círcuns 
tanci* de estar conforma el contenido 
de estos documentos con el de la fac 
tura,

Sí la expedición hubiera da conti
nuar más allá del puerto de desembar
que, deberá señalarse en las galas o 
vendí», por el expedidor, el plazo para 
la circulación por tierra, si ha de veri
ficarse por caminos ordinarios.

Articulo 14. Serán nulas y sin nin
gún valor legal las guías o vendis cuyo 
plazo para la circulación haya caduca
do o no se haya fijado cuando sea nece
sario hacerlo; las en que se haya omi
tido la firma autógrafa del expedidor, 
las que estén enmendadas, adicionadas 
o entrerrengionadas, sin estar salvados 
estos defectos por el expedidor antes de 
la firma, y las eu que se aprecie una 
diferencia en volumen del liquido supe
rior en más al 10 por 100,

Artículo 15. Loe barriles o cajas en 
que circule la cerveza de produción ns 
cional que salga de lee fábricas debe
rán rotularse a fuego con el nombre de 
la fábrica, localidad en qus esté situa
da y cabida de los mismos, Los que 
expidan loe almacenistas ostentarán en 
la misma forma el nombr® del alma
cén, localidad y contenido.

Be exceptúa la que circule en el tér
mino municipal en que radique la en 
botellas sueltas o en caj&a abiertas; fá
brica, pero las botellas deberán oslen- 
var las etiquete! adoptadas por los fa 
bricantea,

Articuia 16. Sí los carruajes que 
empleen la» fabricas para el reparto 
de cerveza en ei término municipal en 
que estén establecidas devuelven parte 
de 1* extraída para la venta, que salló 
sin guí* por ser dentro del radio de la 
población, se cargará de nuevo en la 
cuznca comente, siendo baja en la da
ta, Lo mismo se hará con la devuelta 
de otras localidades,

En ambos casos los fabricantes fácil! 
larán a los Interventores ia comproba
ción de que ios envases y su contenido 
son los mia mus que salieron de la fá
brica.

Artículo 17. A los efectos de la re
presión de los actos u omisiones califi
cados da delitos o faitas da defrauda
ción, sa entenderán comprendidos on el 
taxto refundido de la ley de 3 do Sap 
tiambre de 1904, publicada en virtud 
da Real orden ae 23 de Mayo de 19z4, 
ios que se relacionan con ai impuasm 
de la cerveza, y en ellos entenderán loe 
Tnoanales o las Juntas administrati
vas correspondientes.

Articulo 18, Los fabricantes de cer
veza incurrirán en falta reglamentaria, 
que ae corregirá con mmtaa, en los ca- 
soe aiguiemeB;

l .e Por no presentar las declaracio
nes juradas de las fabricas en el p azo 
prevenido, de Z50 a 1,000 pesetas,

2 ,® Por no presentar en el esto de 
ser requeridos ios libros de cuantas 
cornau.es y talonarios de gulas; por 
us aiforoncias en más o eu menos su- 
penores ai 10 por 100 en las existencias 
ae ceb»Q»f miut* o lúpulo que se com

I prusbea eu ios recuentos coa relación 
| *1 aaiao que arrojen las respectivas 

cutint*ti comentes y por carecer de la 
ro.mación au se cabida los recipientes 
o aepósHOti que contengan la cerveza 
eiaDoraa», excepto las bopilas, de 100 
a 5UU pesoMi

9 ,6 Por tes dlferenotes de más o j 
menos que excedan del 10 por IOq *, 
que se compruebe en los recuentos^ 
exls'endaa de cerveza en almacén, 
relación a! paldo de la cuente corrió 
te, ’a doble cuota del Impuesto correi 
pendiente a dichas diferencias.

4,° Por la rotura de los precinte 
colocados por la Intervención en 
cubas de sacarificación, cuando te ú 
brica esté inactiva, de que no ae hiyl 
dado aviso oportunamente por los h 
bricantes, de 250 a 750 pesetas.

5 .® Por todo otro acto u omisión qm 
Implique el íneumplimlenlo de los pre 
ceptos de este Reglament o, de 25 a ¿ 
pesólas,

Artícuo 19. Los almacenistas 
cerveza Incurrirán en falta reglameci 
taria, que se corregirá con multas, ei 
los casos siguientes:

1,° Por no presentar en el acto di 
ser requeridos los libros do cuenta co
rriente y talonarios de vendía, de 1001 
250 pesetas.

2? Por las diferencias no justiflci- 
das que se compraeben en los recueo 
tos de existencias en relación con ln 
cuentas corrientes que excedan en tníi 
o on menos del 4 por 100, la doble cuo
ta del impuesto correspondiente a lu 
mismas, •

3.® Por todo otro acto u omisión qui 
implique el incumplimiento de los pre* 
capto* da este Reglamento, de 25 a 100 
pesetas»

Articulo 20. La distribución de )« 
multas impuesta* por falta reglamen
tarla se hará en ¡a misma forma que 
tes exigidas por el impuesto de alcoho
les,

El Ministro de Hacienda podrá con
donar solamente te parte de dichas mal
tas correspondientes al Tesoro.

Artículo 21. Las Juntas arbítrale 
entenderán en primara o única insun* 
cia de tes rectemacíones económico-ad
ministrativa* que ee promuevan por Ib 
quídacknea del impueato o multa* ÍO' 
puntes por faltas reglamentarlas, «■ 
gún la cuantia controvertida.

La conetitución y funcionamiento di 
la* Juntas arbitrales *e ajustará a in 
regla* que se establecen en el articulr 
192 del Reglamento de alcohole», y ilal* 
«aciones que en él se alelan, para 
nombramiento del Vocal designado por 
tes Cámaras de Comercio,

Artículo 22. Lea Adminietraclonú 
gestoras del impuesto llevarán iú 
cuenta* de cargo y data de talonee de 
adeudo, guies y vendía de circutecíóe 
en 1* misma forma que ¡as de alcobo' 
les y rendirán iguales esiadoa menso* 
les a la Dirección general de Adu* 
ñas,

Telegrafiarán a dicho Centro quine» 
nalmente te recaudación obtenida y 1# 
rendirán el estado mensual de la* can* 
tldades pendientes de ingreso al príD*1 
cipio del mes anterior, contraídas, iD' 
gresadas y dadas de baja durante e' 
mes a que el estado se refiera y pe»' 
dientes para ei mes siguiente. Igualé 
requisitos cumghrán mena ua Jaén te coD 
el Delegada reglo para la ‘represión dei 
contrabando y fraude e^ 1* zona»

Los talones de ááeudo ultimados 
remitirán asirntemo mensualmente 1 
Dirrección general de Aduanas con 
índice y certificaciones de ingreso 
¡os mismos plazos y con iguales requ1' 
sitos que ios Qe alcohole*, y tambi^ 
tes matrices de dicho» talones cuaBí0 
los cuadernos estén terminado* y se*8 
entregados a la Administración por i®1 
Interventores que ios hayan utlliiá^0.

Articulo 23, La Dirección genera 
de Aduanas redactará y publicará trl' 
mestralmente la estadística del i0' 
pues.o.

A tal efecto, los Interventores i*£ 
fábricas remitirán a las admini6,,racíd' 
nes principales en la primera quine6' 
na de los meses de Abril, J ulio, Ocí0' 
bre y Enero los estados rezúmenos P°r 
fábricas, adaptados a loe modelos 
facilitará dicha Dirección y las Ad01' 
mstraciones los enviarán al Oeú1^ 
mencionado antes del día 20 de 
mismos meses, en unión de un 
que redactarán da lee camidádee.

M.C.D. 2022
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Admitir a dos pretónica alienados 
en el Manicomio prov'ncial,

Autoriiar al Director de la Casa de 
Misericordia para que pueda adquirir 
por gestión directa el material que se 
necesita en el taller de zapatería.

en el trimestre por cada una 
L jas fábricas de la provincia.

De dicha estadística se remitirá un 
ejemplar a la Dirección general de 
¿areblneroB y Delegados regios para 
11 represión del contrabando y fraude.

Articulo 24. Este Reglamento empe- 
rifá • regir al me8 de haber sido publl- ------- , „ m
«ido en la O aceto, quedando derogado | Hospital respectiva al mes de Diciem- 
< partir Je su vigencia el aprobado | bre ú timo, 
oor Real decreto de 15 de Marzo de I Satisfacer con cargo al capítulo de 
1917 v cuantas disposiciones se opon- I imprevistos al Inspector provincial de 
íin a! presente. I Sanidad la cantidad de 187'50 pesetas
■ I por gastos de escritorio ocurridos en la

ABT'OULO TBAN8ITOBIO I Secretaría de la Junta provincial de Si-

Aprobar las cuentas indocumentadas 
de ingresos y gastos de la Iglesia del

Hasta qua otra cosa se disponga ae I nidad durante el tercer trimestre del 
Qiarán para laa liquidaciones del lm- I corriente ejercicio económico, 
puesto y para la circulación de la cer- I Reunirse en sesión ordinaria los dias 
veza, los mismos talones de adeudo, i 8, 15, 22 y 30 del corriente y 6 de Julio 
guias y vendía que para los alcoholes; I próximo a las once, 
pero las Administraciones estamparán I Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
en laa gulas y venáis, antes de su en- I d ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
traga a lea fábricantea y almacenistas, | en el articulo 100 del Estatuto provin- 
en carácteres bien visibles la palabra I alai. . . w Q
«Cerveza» con tinta índelable. g Palma 9 de Junio do 1925.—El Pro»

Apropado por 8, M, Madrid, 25 de I bidente accidental, Guillermo Costa.— 
Mayo de 1925.—E Presidente del Di- | Ki Secretario, Miguel Font. 
rectorio Militar, Miguel Primo de Ri- | ------
vera y Orbaneja. i Núm. 1683

(Gaceta 27 de Mayo) I Suministro»,—En cumplimiento de lo 
I dispuesto en el articulo 46 del Anexo 

:-1 nAmet0 3 de ía reorganización del Ejér
I Cito de 29 de Junio de 1918, la Comisión 

|T Oa / I provincial de acuerdo con el Sr. Jefe
I Administrativo del Cuerpo de Intenden-

Num. 1600 
DIPUTACION PROVINCIAL 

d e  ba l e a r e s

Convocatoria
1 En uso de las atribuciones que mn 
* confiere el párrafo l.° del articulo 125

del Estatuto provincial, y a fin de que 
1 tenga cumplimiento lo dispuesto en el 
' articulo 88 del mismo Cuerpo legal, he 
' acordado convocar a la Excma. Dipu 
1 lición para el día 26 del actual a las 12 
' horas en el Salón destinado al efecto, 
' con el fin de que proceda a ia inaugure- 

tión de las sesiones plsnarias corres- 
pondlentea al segundo semestre del ac*

cía militar de esta provincia ha resuel
to que' los suministros que loa Ayunta- 
miemos de esta provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil durante el mes de Mayo últi
mo, deberán liquidarle y abonarse con 
arreglo a los precios que para cada 
una de las especies suministrada! se* 
expresan a continuación:

Peeeta»

!u«l año económico.
► Lo que se publica en el B. O. en ob 
r llnl'i urvancla y a los efectos del articulo 91 

' de) citado Estatuto provincial.
Palma 17 de Junio de 1925.—El Pre

ríioulii

ira el 
lo por

Ración de pan de 650 gramos. . 0'364 
Idem de cebada de 4 kilógramoe. 2'007 
Idem de paja de 6 ídem. . . . 0*375 
Litro de aceite , . . . 
Idem de petróleo, . . . 
Idem de vino, , . . .
Kdógramo de carbón . . 
Idem de leña, . . .
Idem de paja larga. . . 
Idem de carne de vaca, . 
Idem de ídem de carnero.

. 2'422 
, 0'563 
. 0'415 
. 0'219 
. 0'040 
. 0‘092 
. 3*660 
. B-blO

CÍ0DW 
n iti 
i ei de 
lacló! 
icobo' 
IDIO* 
Adue*

lino* 
.y 11 
i CID'

Bidente accidenta!, Jaime Muntaner.

Núm. 1546
QOM181UN PRUV1NCÍAL 

DI BALEARES
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Excma. Comisión provincial de 
Baleares en la sesión que celebró el 
día 2 de Junio de 1925.
Aprobar cuentas por servicios pro-

Palma 15 de Mayo de 1925.—El Pre
sidente accidental, Jaime Muntaner.— 
P. A. de la C. P.—El Secretario, Mi
guel Font.

Vlnciales.
Quedar enterada de una carta dewy LA C m w  —

Pr, D,* Juana Llabrés viuda de Alzina8 lo* ... ---------
»• «I

agradeciendo el pésame que esta Cor*

peí* 
;uaie’ 
ce con 
ón del

los i1 
e a i* 
jn 8° 
■o en 
requi' 
mbiós 
naflde

•e»B 
or lo* 
zade- 
mersí 
i tn' 
1 im'

potación le trasmitió,
Aprobar la distribución de fondos 

despectiva al mes de Junio.
Conceder a los Ayuntamiento! de es

ta provincia que no han ingresado to
davía el cuarto trimestre da ia cuota 
provincial cbl corriente ejercicio, un 

— hagan

recio' 
oinc«' 
Ocio' 
« P°r 

qü? 
ádDil'

6 í

H W

U siguiente: una oveja de unos cinco 
años de edad, blanca, con algunas mor 
deduras al parecer de perro, llevando 
dos señas particulares en las orejas.

En Marratxi a 10 de Junio de 1925.— 
El Alcalde, Jorge Crespí,

Núm, 1577
Denunciadas y puestas a disposición 

de esta Alcaldía en el día de hoy, una 
cabeza de ganado vacuno que iba per
dida al atravesar este término y como 
por los datos que resultan se infiere 
que ha de considerarse mostrenca, se 
anuncia al público para que el dueño 
de la misma pase a recogerla dentro 
del plazo de 15 días, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto en 
el B, O. de ia provincia, en otro caso 
se procederá a su venta en pública su
basta,

La reseña de la expresada res es 
la siguiente: Buey da color rojo claro, 
con unas letras sobre las costillas de 1* 
derecha y otra letra H. sobre la cadera 
izquierda.

En íb/rmixi a 10 de Junio de 1925,—• 
Ei A cr ide, Jorge Crespí,

Núm. 1590
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Ciases jpowiXM.—Esta Delegación, au- 

toriZ«iúa por 1» Dirección General de
Teaoreria y Contabilidad, ha acordado 
que las Ciases pasivas que perciben sus 
baberos por la Tesorería Contaduría de 
Hacienda de esta provincia, efectúen 
los correspondientes al mes de la fecha 
en loa siguientes días:

Día 18 Junio de 1925.—Pensiones re
muneratorias, Mesadas de superviven
cia, Montepío Civil y Jubilados,

Día 19 de id,—Montepío Militar y

3
pal Permanente los trabajos c ei t idrón 
de habitantes de usté pueblo formados 
con arreglo a la Insiruccíón de 14 No
viembre próximo pasado, estarán ex
puestos aí público, a efec-os de recla
mación, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, durante 30 días, en cuyo pla
zo podrán los vecinos de este pueblo 
presentar cuantas reclamaciones crean 
pertinentes y fundadas.

San Juan Bautista 8 Junio de 1925, 
—El Alcalde, José Torres,

AYUNTAMIENTO DE MAMON

Presupuesto 1924-25.—Mes de Junio 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mas, acuerda la Comisión 
Permanente conforme dispone el ar
ticulo 665 del Estatuto Municipal.

PeMtas
Cap. 1.®—Gastos del Ayun

tamiento. , 
Id. 2.®—Policía de Seguri

dad. .
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural, .
Id. 4.®—Instrucción pública
Id, 5.°—Beneficencia mu

nicipal. .
Id. 6.®—Obras públicas. .
Id, 7,°—Corrección pública
Id. 8,®—Montes. .
Id. 9.°—Cargas. .
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. .
Id. 11.-—Imprevistos. .
Id. 12.—Resultas. .

5.208'85

2.199*50

7.065'91
3.041'18

3.953'41
3.285'00

9.934'62

41'74
318'00

Total. . 35.048'21

Acordada por la Comisión Permanen
te en sesión de 3 de Junio de 1925. 
El Secretario, Santiago Maspoch.— 
V,° B.°—El Alcalde-Presidente, Mateo 
Seguí.

Núm. 1587
AYUNTAMIENTO de VILLAFRANCA 

DE BONAÑY

El Ayuntamiento de esta villa en se
sión celebrada en 8 Abril último acor
dó aumentar el presupuesto de gastos 
5.000 pesetas en el capitulo l.° articulo 
3,° para atender a las obligaciones con
certadas con el Ayuntamiento de San 
Juan de una parte de segregación y 
agregación al de esta villa.

Villafranca de Bonañy 10 Junio 1925. 
—El Alcalde, Miguel Bar celó.—Antonio 
Gomia, Secretario.

Núm. 1693
AYUNTAMIENTO DE DEYA

La recaudación voluntaria del 4.° 
trimestre y anteriores del Repartimien
to de utilidades en sus dos partes Real 
y Personal formado para el presente 
ejercicio de 1924-25 estará abierta de 
las ocho a las diez y se's los días 29 y 
30 del actual en )a Recaudación sita en 
la Casa Consistorial,

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes intere
sados,

Deya 15 Junio de 1925.—Ei Alcaide 
José Salas.

Núm. 1592
Don Ismael Rodrigue^ Solano y 

Jue^ de primera instancia del 
de la Catedral de esta ciudad.
En virtud de lo dispuesto en

Tarrio, 
distrito

provi-
dencia de ayer dictada en los autos de 
ab intestado promovidos de oficio por 
muerte de Mariana Poní y Frau, natu
ral dd Santa Margarita, hija de Anto
nio y de Catalina, fallecida en esta 
ciudad el diez y ocho de Mario de este 
año, expido el presente edicto por el 
cual se llama a los que se crean con 
derecho a heredarla para que compa
rezcan ante este Juzgado dentro de 
treinta días a deducirlo, pues de no ha
cerlo, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Palma trece da Junio de mil nueve- 
cientos veinte y cinco.—Ismael Rodrí
guez Solano.-Ante mí, Sebastián Gazá.

Núm. 1579
ALCALDIA DE SAN JOSE

Decretado el apremio de 2,° grado 
contra los contribuyentes morosos del 
Repartimiento general de Utilidades del 
actual ejercicio 4.® trimestre, se les 
avisa por medio de) presente que duran
te ocho días a contar, desde la inserí 
clón del presente en ei B. O. de ia pro
vincia, podrán satisfacer sus descubier
tos en ia Oficina de recaudación sita en 
la Casa Consistorial.

San José a 13 de Junio de 1925.—El 
caíde, Lorenzo Oarbonelli

Num, 1584
EDICTO •

Hobatad?, Addy, que estuvo domici
liado en Validemos*, casa Can Mora- 
gues, comparecerá dentro del término 
de cinco días ante el Juzgado da ins- 
tracción del distrito de ia Catedral de 
esta ciudad para declarar en causa que 
se ínsiruye bajo el número veinte y sie
te del corriente año sobre infidelidad en 
la custodia de documentos contra el ex= 
cartero José Aydes Mateu, Además se 
le entera del articulo cierno nueve de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, bajo 
apercibimiento si no comparece pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar.

Palma de Mallorca catorce de Junio 
de mil novecientos veinte y cinco.— 
P.eO. del .Secretario. —M.guel Onvere 
Oficial auxiliar.

Retirados desde la A a la LL.
D¡a 20 de id. — Cruces y 

desde la M a la Z.
Día 22 de id. — Todas las 

indistintamente.
Palma 16 Jun'O 1925.—El

Retirados
Plazo de cinco días para que 
tfactivos sus descubiertos, bajo 
Cimiento, en caso contrario, de proce
der por la vía de apremio.

Accediendo a lo solicitado _
Ayuntamiento de Sineu encargar al 
Arquitecto de provincia pase a dicha 
'Villa para levantar el plano de reforma I Núm- 1576
de la alineación de la Via pública com I ALCALDIA DE MARRATX1 
$t.n<nd. «n.re la, calle, de Levante y y paeatM , dlspoalci6n

Accediendo a lo eollcttado por el de esta Alcaldía en el día de hoy, un»
Ayuniamteato de Capdepera encargar I cabala de ganano lanar qne lba perdida

Accediendo * lo solicitado por el I ia misma pase a recogerla dentro deJ

Hvdo. D. Juan Vich Salom concederle] plazo de 16 días, a 
catorce eiemolares procedentes del Ar I siguiente ai en que aparezca inser.o en 
Ch!ío oroviñclaíde la obra del Reve- el B. O. de la provincia, en otro caso 
vendo D Bartolomé Cortés titulada «La I se procederá * su venta en pública su- 

e60W*‘ de eXPOal,S “Pu «•tó. 1* exPr.»d.r„ u

aperci*

por el

Nóminas

Delegado
de Hacienda, Francisco Díaz Molina.

Núm. 1580
AYÜNT.® DE FORMENTERa

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto ordinario formado para 
el próximo año económico de 1925-26, 
permanecerá expuesto al público por 
término de quince días, durante cuyo 
plazo y dos días mas, podran los ve
cinos presentar cuantas reclamaciones 
crean convenientes, ante el Muy Ilustre 
8r. Delgado de Hacienda de la provin
cia, de conformidad a lo establecido en 
el ait. 301 dei Estatuto y 6.° del Re 
gl&mento de Hacienda municipal,

Formentera 8 de Junio de 1925.—Ei 
Alcalde, Francisco Mari,

Núm. 1581
AYÜNT.® DE Sa n JUAN BAUTISTA

Aprobados por la Comisión Mmüm-

Núm. 1586 ,
Ju z g a d o  d e  i ,* ims t a mg ía  d e  In d a

Cédula de citación
En autos juicio declarativo de menor 

cuantía, que, ante es.o Juzgado y Se
cretaria, sigue Miguel Arrom Sampoi, 
vecino ue Bmisalem, contra Bartolomé 
Arróm 8*mpol, de ignorado paradero, 
cumpliendo providencia de fucüa uiez 
de loa corrioatea recalo* * aousituó del

M.C.D. 2022



aetor, 89 dta por aguada ^es al de
mandado Bartolomé Arróm Sampol, 
para qua comparezca en dicho Juzgado 
el día veintitrés de Junio en curso, a 
las dies al objeto de absolver bajo jura
mento indeclsorlo las polslciones pre
sentadas de contrario y declaradas 
pertinentes, previniéndole que, si no 
compareciere, le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho, y apercibiéndo
le de poder ser declarado confeso en la 
sentencia definitiva.

Inca doce de Junto de mil novecien
tos veinte y cinco,—El Secretario, Mi
guel Sampol,

Núm. 1588
CEDULA DE CITACION

Ei Señor Juez Municipal del distrito 
de la Catedral D, Francisco Rius y Ri> 
poli en providencia de hoy ha manda
do citar a los herederos o causa-ha
bientes del finado Don Bartolomé Frau 
Oañaiias, propietario que fué de una 
finca rústica de dos cuarteradas y tres 
cuartones de extensión, sita en ei tér
mino de esta ciudad procedente del 
predio Son Orlandis d4Avall, cuyos he
rederos se hallan ausentes en ignorado 
paradero, para que el día veintiséis de 
los corrientes a las doce comparezcan 
en dicho Juzgado Sol 11-2,®, a contes
tar la demanda que contra ellos ha pro
movido D.a Concepción Oladera Jaume 
en reclamación de ciento ochenta y sie
te pesetas, cinco céntimos importe de 
las pensiones correspondientes a los 
afios 1922 y 1924, ambos inclusive,

De no comparecer los demandados 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Palma 1.® de Junio de 1925,—El Se- 
creterio, Celso Velasco,

Núm, 1585 
SENTENCIA 

En la villa de la Puebla, a trece de 
Mayo de mil novecientos veinte y cin
co. Constituido en audiencia publica el 
Sr. D, Rafael Torres Cladera, Juez mu
nicipal letrado de esta villa, visto este 
juicio verbal Civil promovido por Don 
Pedro Perelió Reselló, procurador, en 
el concepto de apoderado de la Socie
dad Monte Pío Un Sol Oór de la Puebla, 
contra Juan Rullán Morro y Rafael Bu- 
llán Perelió, sobre reclamación de can* 
tídad.a*Fallo: que debo condenar y 
condeno a Juan Rullán Morro en con
cepto de principal obligado y a Rafael 
Rullán Perelió en concepto de fiador 
solidario a pagar dentro de tercero día 
a la sociedad Monte Pió Un Sol Cór de 
ls Puebla la cantidad de setecientas 
treinta pesetas con los intereses venci
dos y que venzan a contar desde el seis 
de Abril último y los gastos de protesto 
del pagaré acompañado que ascienden 
a cuarenta y seis pesetas diez céntimos 
y las costas de este juicio, y publíquase 
esta resolución en el Bo l bt i s Of ic ia l  
de la provincia para que sirva de noti
ficación a los demandados, hoy en re* 
beldís, asi por esta mi sentencia definí- 
tlvamunte juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo,«Rafael Torres,«Laida y 
publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr, Juez que la suscribe, celebrado 
audiencia pública en ei día de su fecha, 
doy fé.»Barceló, Secretario.

Y para que conste y obre los efectos 
a que haya lugar libro el presente con 
el V,® B,° del dr, Juez, en la Puebla, a 
trece de Mayo de mil novecientos vein
te y cinco.—Bartolomé Barceló, Secre
tarlo. —V,® B.®—El Juez, R, Torres.

Núm. 1460
D, Guillermo Janer y ServerAbogado, 

Secretario del Juagado Municipal de 
la Ciudad de leíanme, provincia de la» 
Baleares,
Cárstico: Que al juicio verbal, segui

do en este Juzgado, a instancia de Don 
Pedro Mttssud y Roig, soltero, mayor de 
«dad, de esta vecindad, contra D, An 
Soalo Socias y Canaís su herederos y 
auceaores cauoa-h^b emes de iguorauo 
par&uero, vecino que fué de Bufiola, 
«obre pago de pensiones de censo, ha 
recaído con fecha veinte y tres del ac* 
|ua¡, una cuya parto dispo- 

sHlta es éómó Fallos qüé debo ' 
d^ condenar y condena a la herencia 
yacente de D, Antonio Socias y Canais 
y subsidiariamente a los ignorados de 
éste, a satisfacer al actor la suma de 
ciento catorce pesetas setenta y cinco 
oéntimoa, importe liquido de las últi
mas anualidades en descubierto del 
censo de cinco pesetas que se reclaman 
en la demanda, y a las costas y gastos 
de este juicio, se Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando, la pro
nuncio, mando y firmo, que por la re
beldía del demandado, y de acuerdo 
con la Ley de Enjuiciamiento Civil se 
publicará en el Bo l e t ín  Of io ia l  de 
esta provincia, como está ordenado.* 
Jaime Má8,*Publlcaclón. Dada y pu
blicada ha sido la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la dicta, estando 
celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha, de que doy fé.*Galllermo 
Janer, Secretarlo.

Y para que conste, y en cumplimien
to de lo acordado, libro la presente, 
con el V,® B.® del Sr, Juez Municipal 
sellada y firmada en Felanltx a veinte 
y seis de Mayo de mil nuevecientos 
veinte y cinco.—Guillermo Janer,— 
V.® B.*—Más.

Núm. 1551
CONTRIBUCION RUSTICA

Ejercicio trimestral de 1934 y sucesivos 
Don Francisco Vefiy Blutord, Recau

dador Ejecutivo de la Zona de Mana- 
cor.
Hago saber: Que en el expedíante de 

apremio que sigue contra Don Antonio 
Rosselló Martí deudor a la Hacienda, 
por el concepto de territorial rústica 
en el término de Petra, se ha dictado 
con fecha 2 Junio de 1925, la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfe
cho Don Antonio Rosselló Marti en el 
plazo que al efecto se la concedió en 
providencia de 24 de Julio de 1924 sus 
descubiertos para con la Hacienda, mas 
los recargos de 1.® y 2.® grado y costas 
causadas, procédase inmediatamente a 
la traba de los bienes del deudor librán
dose el oportuno mandamiento al Señor 
Registrador de la propiedad del parti
do para la anotación preventiva del 
embargo de la finca siguiente extingui
da al efecto.

Tierra llamada «Son Burgués» y tam
bién «Ne Mayóla» sita en término de 
Petra, de cabida de un cuartón equiva
lente a diez y siete áreas setenta y cinco 
sentiáreas, linda por Norte con torren
te; por Sur con tierras de Catalina 
Ana, María y Bárbara Biutord; por 
Eete con propiedad de Isabel Bauzá y 
por Oeste con tierra de Jaime Rosselló, 
Tiene un líquido imponible de cinco pe
setas.
^.Notifiques® al deudor esta providen
cia en la forma dispuesta por la Ins< 
trucción de 26 de Abril de 1900»,

Y no conociendo esta Recaudación 
el domicilio y actual paradero del ex
presado deudor ni persona que le re
presente en esta localidad se le notifi
ca por el presente edicto, la preinserta 
providencia y embargo de la finca des
crita.

Petra 3 de Junio de 1925.—El Recau
dador, Francisco Vefiy,

Núm. 1575
Don Antonio Barceló Terrés, Agente 

ejecutivo auxiliar del servicio recau
datorio de este partido del que es 
Recaudador Jefe interino el Oficial 
del Cuerpo General de Administra
ción del Estado, Don Fernando Ra
mírez Llamas.
Higo s-bei: Que en los respectivos 

ax^ediemes imiviauales que estoy ins
truyendo contra contribuyentes que se 
relacionarán por débitos a la contribu- 
ciou rúatiu* y urbana, se ha dictado 
con fecha seis de Junio de mil novecien
tos veinticinco, la siguiente

Providencia."No habiendo satisfe
cho Rafael P.za Cou y U*t*nna Cam- 
pms Compañy, Francisco Goil P.zá, 
Auioma Morey Pons y Gaspar Rosselio 
Rayó (•) Bi»u, Magdalena Guasp Oam- 
plus, Gaspar, Juan, Miguel, Etperunza, 
Coioma y Margarita Roeseuó Guasp, 

168 óóns^ñádos en primero, aegúndó y 
cuarto lugar vecinos de Alaró y la ter
cera de la ciudad de loca, susdescubíer- 
tos con la Hacienda pública, ni podido 
realizarce los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enagenaciúu en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes 
a cada uno de ellos, cuyo acto se verlfi- i 
cará bajo mi presidencia el día primero 
de Julio de 1925, y horas de las nueve 
y once respectivamente por Jo que res
pecta a las fincas de los deudores conti
nuados en primero y segando lugar y el 
día dos de Julio de 1926, y horas de las 
nueve y once respectivo a las fincas de 
los deudores que se expresan en terce
ro y cuarto lugar, siendo posturas ad- 
m<8tbles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de 
la capitalización.

Notifiquese esta providencia a loa 
deudores, y a los acreedores hipoteca
rios en su caso, y anúncíese al público 
por medio de edictos en la Gasa Oonsis- 
torial, Bo l i t im Bo l i t in de la Provín 
cía y pregón en la villa de Alaró y ciu
dad de loca.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para co
nocimiento de los que deseen tomar par
te en la subastas anunciadas, que es
tas se celebrarán en el local de la Ofi
cina Central del Partido de Inca, calle 
del Borne número 12, y que se estable
cen las siguientes condiciones en cum» 
pllmiento de lo dispuesto en el^rticulo 
95 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900,:

1.® Que los bienes trabados y a cu
ya enagenación se ha de proceder, son 
los comprendidos en la siguiente rela
ción.

Nombre y* apellidos de los deudores 
Rafael Pizá Goll y Catalina Campins 

Compafiy, vecinos de Gonsell (Alaró).
Francisco Ooll Pizá, vecino de Alaró. 
Antonia Morey Pons, vecina de Inca, 
Gaspar Rosselló Rayó (a) Blau, Mag 

dalena Guasp Campins y otros de Alaró,
Fincas, situación y cabida

Una pieza de tierra llamada Vifiet 
den Puntiró sita en el lugar de Gonsell, 
(Alaró) de cabida de un cuartón o sea 
17 áreas 75 centiáreas, lindante por 
Norte con tierra viña de D, Pedro Juan 
Horrach Oliver, por Sur, con tierra de 
Juan Bestard Ribas, por Este, con la de 
Ramón Campins y por Gaste, con la de 
herederos de Juan Campins; inscrita en 
el tomo 1022 del archivo libro 69 de 
Alaró folio 123 vuelto, finca núm. 2943, 
Inscripción 2,*

Una casa y corral, señalada con el 
número 22 de la calle de Son Amen- 
gual en la villa de Alaró mide 61 metros 
50 centímetros aproximadamente lin 
danta por la derecha entrando con casa 
de herederos de Pedro Juan Mateu, por 
el fondo con huerto de D, Pondo Simo- 
net y Don Pedro Crespi y por la iz
quierda con casa que antes formaba 
parte de la que se describe de María 
Casasnovas y Mateu, inscrita el folio 
97 del tomo 478 dei Registro y 84 dei 
Ayuntamiento de Alaró finca número 
1590, inscripción 1.®

Una casa situada en la ciudad de Inca 
calle de cometas núm, 19 hoy Antonio 
Fiuxá, se compone de dos vertientes 
planta baja, piso y corral, no consta su 
medida y linda por la derecha entran
do con casa y corral de Jorge Cerró 
hoy sus herederos, por la izquierda con 
otra y corral de Catalina Fabregas y 
por la espalda con terreno de herede
ros de Juan Figueroia; ItucnU al to^o 
728, libro 77 de Inca folio 227, finca 
35b9, inucnpcíón 1.®

Uua casa sin número sita en la villa 
de Alaró calle de* Pmg que mide 8 me
tros 12 centímetros de frente, 6 metros 
85 centímetros en si fondo, 10 en su iz
quierda y ocho en su dersena aproxi
madamente. Linda por la derecha en
trando con otra de Mateo Mareé me
diante un callejón dei mismo, por la iz
quierda con caía de Pablo Ood y por el 
fondo con tierras de dicho Mateo Mercó, 
inscrita al folio 173 vuelto del tomo 402 
i.bro 29 de Aiaró Auca 1376, íasenp- 
ción 8«*

CápUzVtíóión de las mlsmáe, Igg 
300, 200 y 225, cargas que gravan loa 
inmuebles:

(a) Con un censo de dos libras tinca 
sueldos o sean siete pesetas cincuenta 
céntimos, redimible al tres por ciento 
y pagadero el 26 de Diciembre a favor 
de Dofia Antonia Palou Barbarin,

(b) Con una anomeíán de embargo 
a favor de la Hacienda que causó R 
anotación letr» B,

(a) Gon el alodio a la Caballería 
Son San Juan antes Jerusalem al sexto 
de laudemio inscrito prolndlvíso a f|. 
vor de José, Francisca y otras Villa, 
tonga Zafortesa. Tomo 473 folio 97,‘fia. 
ca 1590 inscripción 2.

(b) Gon una anotaclón¡de embargo 
a favor de la Hacienda que causó R 
anotación letra A.

(a) Gon una anotación de embargo 
a favor de la Hacienda que causóla 
anotación letra A.

(a) Gon el alodio Real»
(b) Con el derecho de sacar água 

de un pozo.
(c) Con un censo de cinco peaetM 

anuales redimible al tres por ciento 
constituido por Pedro Geiabert Saloo,

(d) Con una «notación de embargo 
a favor de la Hacienda que causo la 
anotación letra A.

Valor para la subasta, 180, 400, 200 
y 225 pesetas respectivamente.

2 .® Que los deudores o sus cau
sa-habientes, y los acreedores hipoteca
rlos en su caso, pueden librar las finen 
hasta el momento de celebrarse la su
basta, pagando el principal, recargoa o 
dietas, costas y demás gastos del pro
cedimiento.

3 .® Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en 
esta Oficina bata el día de la celebra
ción de aquel acto, y que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir nlngunot 
otros.

4 ,® Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que loi 
licitadores depositen previamente en le 
mesa de )a Presidencia, el 5 por 100 
del valor liquido de los bienes que in
tenten rematar.

5 ,° Que es obligación del rematan
te entregar en el acto la diferencia en
tre el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación,

6 .® Que sí hecha ésta no pudien 
ultimarse la venta por negarse el adju- 
dicatorio a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del 
déposito y se ingresará en la Gaja gene
ral de Depósitos; y

7 .® El adjudicatario tiene el derecho 
de elegir notarlo para que autorice 1» 
escritura de traspaso por lo que con
forme a lo que dispone el articulo 103 
de la vigente Instrucción, en ei térmi
no de tercero día se procederá al otor 
gamíento de la escritura de venta; y 
sí se negare o no compareciere el deu* 
dor a la citación se otorgará de oficio 
por el Agente ínstrutor.

Palma nueve de Junio de mil nové* 
cientos veinticinco.—Ei Recaudador, 
Auxiliar, Antonio Barceló.—V.® B.0-* 
Ei luspector de Hacienda, Recaudador 
Jete interino, Fernando Ramírez.

Núm. 1691
SALINKRa ESPAÑOLA

Eq  el sorteo ordinario verificado 
di* 15 de eete mee, ante el notario D00 
Pedro Alcover y Maspoue, de 16 obA* 
gaclonee hipotecarlas eerie D, que dt' 
ben ser amomzadae día 1 ® de Julio 
próximo, reeuitó corresponder su amor' 
tizaoión a las que llevan loe número» 
siguientes; 31, 826, 886, 1077, 10^r 
1104, 1740, 1816, 1835, 1869, 197^ 
2361, 2423, 2731, 2772 y 28j 2.

Lo que se anuncia para que los ten®' 
dores de dichas láminas se sirvan pro* 
sentarlas para su cobro a la Aáminli* 
¡ración de esta Sociedad.

Palma, 16 da Junio de 1925,—Por 1* 
Salinera Española.—El Director 
rente, Bartolomé Fono,

PALMA."£80UZLA-TlFOeAÁFí0á

M.C.D. 2022


